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RES01,UL'JUN rip la DUU'I;/Ol! (j-el/eral de JOJstu'UI
por la que se anunci.an a COlu:urso preno de tras
lado Secretarías de JUZf,'a(JO~ !Hlmid¡>ale.s

v.acantes en la actualidad las Secretanas rl'e lOS Ju:?gaCl.~

MunlClpales que se relaClOuan, <tdjudH'H.,;i:' ,; 1oc:, tunws de
ascenso. Secretarios suplentes e interinos, \f de confmmidad con
lo establecido en el articuio '27. disposlcioliei tranSil,(lnaS se
gunda y t€rcel"a de; Decreto orgümc<-, rl",l ":;p~l"eta,riad() de 11 de
junio de 1964, se anunCla su provis1ún r' ¡-;nllcursü pn-:vio de
traslado entre S~c)"eta!ios en activo de Jll?:l!adoS MUrllClpales
que presten serVlClos en Juzgados qHP f'll 1:1 'lC:,i:']H!8d te:-i~1.n

dicha categoría.

ORDEN de 26 de Junio de 1969 por la que se aprue
ba la relación de opositores aprolJados en la oPa·
sición convocada por Orden de 20 de mayo de 1968
para cubrir plazas en el Cuerpo de Inspectores Di·
plomados de los Tributos ..

Ilmo. Sr.: ConcluIda la actuación del Tribunal constituido
para juzgar el concurso-oposición convocado por Orden minis
terial de 20 de mayo de 1968 para cubrir catorce plazas en ej
Cuerpo de Inspectores Dlplomados de los Tributos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas. se ha servido aceptar la propuesta de opositores apro
bados, conforme se previene en la norma IX de la citada
Orden, y asimismo acordar su inserción en el «Boletin Oficial
del Estado», corno ane.io a esta Orden,

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2)
de la referida norma IX, deberán los opositores aprobados apor·
tar, .dentro del plazo de treinta días húbiles siguientes a la
publtcación de la presente resolución fn el «Boletín Oficial
del Estado». los documentos acreditativos de todas r¡ cada una
de las condiciones exigidas para tomar parte en el concurso
oposición.

Lo que comunico a V. 1 para ",u conoC'imjento. el de los in
teresados y demás efectes.

Dios guarde a V. 1. muchos afIas.
Madrid. 26 de junio de 1969.----.P. D .. €'\ Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos Directos.

Antigüedad de sert'idos efer!lvos e· la calf'!Nna

Madrid número 7.
León número 2.
Tortusa número 1 (Tarra~ona).

La Línea de la Concepción (Cud.iz).
Antequera (Málaga).
Huesea.
Melilla.
Cartagena número 2 (Murcia),
Barcelona número 20.
Sanlúear de Barrameda \C~l.diz)

Antigüedad de servicios efectivos en la CarnV"a

Eibar (Guipúzcoa).

Los solicitantes que deseen tomal parte en este -:uncuroo
elev~án sus instancias al Ministerio. las cuales deberán ser
presentadas directamente en el Registro General de la Sub
secretarIa o bien ante los Organismos "ena.lados en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. den
tr~ del plazo de ~iez dlas natura.les, contados a partir del si
gUIente a la publlcación de este anuncio en el KBoletin Ofi
cial del Estado». expresando en las mismas lat vacantes a
que a~piren, numeradas correlativamente PQr el orden de pre
ferenCla que ·~stablezcan. haciendo. const.ar el número con que
figuran en el Escalafon corresoondlente

Los concursantes que resida"n en las islas Canaria.s remiUran
sus peticiones, por telégrafo, sin perjuicit) de envia.r sus i:ns--
tancias, simultáneamente. por correo, .

Para las S€cret.aria~ de los Juzga.doR Mllnicípales de Madno
(capital) y Barcelona (capital) tendrán preferencia los Secre·
ta~os que antes, de 1 de enero de 1967 pertenecian a la antigua
prImera categona. Para poder ser destinado a las mismas seró
requisito indispensable que los peticionarios se hallen en pose·
sión del título de Licenciado en Derecho, de conformidad con lo
establecido en la norma. sexta del artieulo 22 de la Ley 11/1966.
de 18 de marzo, de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuer
pos de la Adminj.c;t.rucil'\n de Justicia a la Ley de F'uncionarjos
Civiles del Esta:do. .

MadrId, 11 de junjo de 1969.-El Dirt."Ctor general, Acisclo
Femández Carriedo.

RelactÓn que se cita, de los señores opositores que han sido
aprolJados en la opOSIción convocada por Orden ministerial de
20 de ma./jo. de 1968 para cubrir plazas en el Cuerpo de Ins
pedores Diplomados de los Tributos, con expresión de la total

puntuación por cada u.no de ellos alcanzada

99.31>
89.90
8,.80
00.40
7S.1:>
77.10
76,20
74,60
73,70
71,40
67.40
63.85
63.00
60,30

Pun
tuación

RaIae] Monjo Carrio _ .
Juiiún Ce1'V(;ra González " .. ,..•...... ,
Joaqum Soto Guinda , .
Pennín Zancada Peinado .........•........
Jo,,,~; Ramón li'ernández Pérez ,., .
Jo~c Aurelio Garcia Martín .......•.......
J atme Sanmartin Fernández , .
Leopoldo López-Aranda Domingo ..•...
Javier Díaz Malledo
Rafael Zurita Garcia .
Jo:,é Manuel de Luis Esteban .
José Maria Garc1a Alonso .
José Antonio Cortés Martinez ,.
Franci~co Travado Lira ,...• , .

Nombre y apellidos

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

l.'iiUlll"I'O

D
2 D.
:< II
4 D., D.
e D
¡ D

" D.
Y D.

11) D.
11 D.
12 D.
l:? D
H D

CORRECCION de errares de la Resolución de la
Dirección General de la Jefatura Central de Trá~
fico por la que se convocan oposiciones para cubrir
vacantes en la Escala Ejecutiva de este ~entro Di
rectivo.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 141. de
fecha 13 de junio de 1969. se transcriben a continuación las
oportuna.<:; rectificaciones:

En la página 924(). segunda columna, norma 20, linea octa-
va, donde dice: «en cada uno de los temas que componen cada
ejercicio}), debe decir: «en cada uno de los dos temas qUe coma
ponen cada ejercicio».

RE50LUCION del Patronato Nacional AntituberC'lfto
loso 11 de las Enfermedades del Tórax por la que
8,e convoca concurso d,e libre designacion para la
provisión de la Jefatura Administrativa del Sana
tario Cardiovascular de San Vicente de Raspeig
r Alicante) 71 sus resultas.

Vacante la pla?;a de Jefe administrativo del Sanatorio Car
diovascular de San Vic,ente de Raspeig (Alicante). se convoca
concurso de libre designación para la provisión de dicha plaza
más las resultas que puedan producirse.

Podrán tomar parte en dicho concurso los a.ctuales Jefes
administrattvos de este Patronato cualquiera que sea su pro·
cedencta y los funcionarios del Cuerpo General Técnico de
Administracion Civil. que lleven más de tres años prestando
Rervicio en el Ministerio de la Gobernación, que quedarán. en
su caso, en ~ituación de supernumerarios de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 46 de la Ley articulada de Funciona.-
rios Civiles del Estado.

El plazo para la preRentación de instancías será de quince
días hábiles. contados a partjr de la fecha de la. publicación
de esta convocatoria en el «.Boletín OficIal del E'stado», esti
mándose como no presentadas aquéllas que tengan Ingreso en
el Regi.<:;tro General de este Organismo o en las dependencias
a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. después de 1M trece horas del último día del
plazo para la presentación de las mIsmas.

Los funcionarios que sean designados para desempefiar las
piazas cuya provisión se convoca deberán constituir en la Caja
de Depósitos una fianza en metálico o en valores del Estado,
equivalente al 30 por 100 de la consignación ordinaria. mensual
que correspDnda al Centro respectivo, hasta un máximo de
25.000 pesetas.

Lo quP- se hace público para -general conocímiento.
Madrid, 18 de juniO de HHY9.----El Delegado de S, E., el Minis-

tro de la Gobernación, Presidente, P. D., el Secretario general
de Sanidad. Enrique Mata. Gorostizaga.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso
y de las Enfermedadef' del Tórax.
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RESOLUCION de la DirecciÓn Gemer&! de Enle
tl.an.eo Superior e IntJestigac(ón por la que se de
claran admitidos 11 eXCltdd98 províBtonalmel1t, Jos
tt,pírantd! que se indican a las opoltctoftes ti la
cátedra dt «Obstetrtckt 11' Ginecología)) de lit' l"ttetd
tdd de Medtna, de la Universidad de 84lamafeoo.

De conformIdad con lo prevenido en la quinta de las nor8

mas de convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad
que figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de
26 de marzo del corriente afiO (página 4391).

En la mIsma llorma 20, linea 15. tionde dice: «de estos idio
mas», delJe declr, ({de estos dos idiomas»

En la pagina 8242, primera columna, lema ~2. -1onde dice.
«Preceptos por que fIe rige forma de efectuarse y trámite de
la mi8ma.•, debe· decir: «Preceptos por que se r1!i{e, forma de
efectuarse y, trámite de la misma.»

En la misma página, columna primera: en el tema b de Me.
canizaciOn, donde dice: «ciclos de máQuinas», debe decir: «el·
c10S de máquin.a».,

En lalllisma pagina y columna. en el tema 7 de MecaniZa·
ción, donde dice« Lectora perforadora" de fichas.», debe decir;
«Lectora-perforadora de fichas.»

En la misma página, segunda COlUmna en el t,ema 28 de
Circulación y Automóviles, donde dice: «Juntas universales
(flexibles y cardanL-», debe decir: {(Juntas universales (fle
xibles y cardall).-»,

RESOL'C1CION ae la substwretarta por la que se
anuncia concurso entre Técnicos Mecántcos de Se
7iales Marítimas

Eh ownpl1mlento de 10 prevenido en el Reglamente orgániCO
del Cuerpo de Técnicos-Mecánicos de Sefiales Marítimas. apro
bado por 'Decreto de 4 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13).

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar para su provisión
las plazas vacantes en los Faros que a continuación se relacio
nan, a fin de que en p.l plazo de treinta dias naturales. a contar

. del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tin Oficial del t!:stado» las soliciten:

1.° Los que, perteneciendo al Cuerpo indicado, tengan in
~rés ~n ¡;restar ser'vl~10 en 1M mismas y haya.n cUInDlido dos
aftos de serVicio efectivo en ~1 destino que actualinente sltvan.

2,' Los ingresados en el CUerpo pepdiente (le destino. De
no fonnular petición los que se encuentren en esta situaciOn,
serán destinados con carácter forz()9() a Las vacantes etue re-
sulten. .

Las 8Oltoitudes se formularán mediante papeleta ajustada
al tonnulatio inserto en el «Boletín Oficial de Estado. de 14 de
agosto de 1942. que elevarán a la SublJl!cretaria par oonducto
de sUs Jefes, los primeros. en la forma que determina. el artícu
lo tres del citado Reglamento, y directatnente los comprendidos
en el' precedente apartado segundo.

1. Suplencia Cadena «Decca» del Noroeste.-DireccUm <le
neral de Puertos y BefiBles Marltimas.-6flcciOO serimda.

1. Rt\diodireccional de VtRo.-Ordinaria.-Junta del Puerto
de Vigo.

1. Isla del Aire y Balizamiento de los Puertos de Mahón y
Fornells.-Aislado.-Jef-Costas y PUertos. Baleares.

1. Suplencia.-Jef-Costas y Puertos. Baleares.
1. , Cabo, Mayor (Radiofaro y Sirenal.-Alejado primera..

Jef-CostJ1s y Puertos. Norte.
1. MatDélla y Balizamientu del Puerto de Marbella.-Or'di

nar1o.~ef-eostR5 y 1"uertos. Sur.
1. Suplencia.-Jef-Costas y Puertos. Sur.
1. Cabo Tifioso..- Ale.lado segunda. - Jef-Costas y Puertos.

Le\'~tlte.
1. Suplencia....-....Jef..costas y Pue!'to~. Catalufia..

Madrid, 80 de mayo de 1969.,-El BUbSecretario, Juan Anto
nto Ollero.

DE

DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarai" admitidos provisionalmente a las opOSiciones
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletin Ofi.
cial del Estaeto~~ del 16 de abril) ,para la provisión de la, cá
tedra de «Obstetricia y d-inecologí¡tl> de la. Facultad de Medi
cina de la UniversidEtd de Salamanca, loa siguientes aspirantes:

Don Eduardo Fernández Villoria,
Don. José Antonio Clavero Núfiez,
Don Pedro de la Fuente Pérez,
Don Antonio Hernández Alcántara,
Don Vicente Zaragoza Orts.
Don Lorenzo Abad Martínez y
Don José María Usandizaga Pombo.

2.° Declarar excluídos provisionalmente, por no ha,berde·
clarado en su inStancia que reúnen alguno ,de los requisitos
qu~ se exigen en las letras correspondientes de la segunda de
la.s nonnas de convocatoria mencionadas y que figuran en el
indicado «Boletín Oficial del Estado» del 26 de marzo del co
rriente año O por no haber acompafiado los documentos que
se expresan, l~ siguientes aeptrantes:

Don Joaquín Nubiola Sastres (¡mr no haber remitido el
trabajo cientifico);

Don Emilio Herrero Mareos (letras E) y F) Y no .haber re
sefiado el número del documento nacional de identidad);

Don Victoriano Valverde Pinedo (letras A). B)~ e), D)í El,
F), G), H) e 1) y declarar que se compromete a prestar e Ju~

ramento a que se refiere el aparta40 e) del articulo 36 de la
Ley articulada. de Funcionarios Civiles del Estado);

Don Alfonso Varela Núfiez (letra !), y
Don Juan Esteban Altirribs (letra 1) y por no hab$r pre

sentaoo el certificado de función investigadora ex~ido por
la. secretaría General del consejO Superior de Inves!1¡¡aclones
Científicas, como se indica en e apartado a') de .la fetra H)
y no completar un ~o de función docente en la fecha de ex
piración del plazo de presentación de instancias).

3.0 De acuerdo con lo ordenado por la norma quinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer, dentro del plazo de
qmnce días a contar del siguiente al de la publica.clón de esta
Resolución. la reclama.c16n prevista en el artículo, 121 de la.
Ley de Prooed1miento Administrativo. .

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Mlldrld, lO di! junio de I009.-WI Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de En.sefianza
Universitaria.

RFJSOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se de~
cIaran admitídos 11 excluidos provístonal1mmte los
flspirantet que ,e indtcah a _lu ópOMcIone! anun.
ciadas para la ¡JrCJl!islónde las c<\tedras d. «Tera
péuttea Fistca» de la Facultad de Medicina de las
Universidades de Granada y Sevilla.

De oonfOriDidad con lo prevenido en la quinta de las nor~
mas de oonvoca.torta de opos1.c1ones a oátedrBrS de Universidad
que figuran pubUcadu en el dloletin Oflelal del Estado» de
26 de D1&l'I!O del oorrl&nte al\o (pq¡na Ü911,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitido proyisionalmente a. las oposiciortes
convocadllB por ~en de 26 de. mM'J!O de 1969 (<<Bo1etin Ofi~
elal del E8Il_ de 16 de abril) para la l)l'OVi$lón de 181 ca,.
tedras de «"terapéutica Física» de la Facultad de Medicina de
las Universida.d'es de Granada y Sevilla a.l aspirante don Car~
los Gil U&yarre.

2.° Peclara-r excluidos Pl'OVistonllJlnente, por no haber de
taJ.l8do en su instancia que reúnen alfUllO de los requisitos
que se exigen en las .letras correspondientes de la segunda de
las no11l1.1UJ de OOnnKJiLtlot1íl menCkmadu y qua figuran ~n el
indicado «Bolet!n Oficial del Estlld'" de 26 de lila"", del ce>
rriente año o por no haber acompañado]os documentos que
se expresan, los siguientes aspirantes:

Don José García Zarandieta (letras A, B, C y H) Y no haber
presenia40el f>8rttfic~ de doo sñOJ de. fune1ón docente.

Don José Beteban VelRSCO¡, &,clarar que se compromete a
prest.ar el juramento a que .. fe4ere el apartQdo. c) del artícu
lo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Don Juan Ramón Zar~a Rubira. deWMar que le. com
promete a prestar el jurlWleÍ'lto a qUIlt ~ refiere el a~adoo)
del articulo 36 de la Ley B.rtlculadá de l"uncione.rios Oiviles del
Wotod<>.

Don Franoisco l...ópem Lara Üet{Bl!I F) e !J. '


